
  

      

        
   

FORMULARIO ses1] 

Ne REPUBLICA DEL ECUADOR 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS o L A 

No.AO 0081195 | 5*000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL. 

0991323999001 METROMAIL, S.A. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

   
     

  

   

        

   
    

ar 31 de Diciembre de 1.995 

  

Expediente No. _ 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 

  

   
   

  

  

    

      

  

  

  

  

  
  

  

     

   

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

, DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCo [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

No. | _ Apellidos y Nombres Completos_1 Nacionalidad Pasaporte PXtranieros.2// No, 
1 PATEX COSME RIPALDA BURGOS [ECUATORTANO | 09-00427519 4.999 | 4'999.000 
2 | ABG. ROBERTO FALCONI PEET [ECUATORIANO | 09-04857646 | 1 000 
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Certifico que la información es corre a OS E A ES e 

o JOTAL | 5'000.000 
; E, o? - 
hr 

: Nos Notas: l ET 

h 1 Según ME: a ] 
acciohes4 pondrá 4 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos'Z Bos valores correspondientes a las acciones 

     

  

  Guayaquil, 01 de Dici 6 2lcón a —— Lugar y fecha de presentación Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Taski Editora S.A. R.U.C. 172071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


